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NUMERO 149.--VIERNES 23 DE JUNIO DE 1944

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEeTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a las veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 12'50
Seis meses . . . 21

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 15

Seis meses . . . 28

Artículo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

Un año 	 -40
Venta de números sueltos

PAGO 	 ADELANTADO

Un año 	 . . 	 50

a 40 céntimos _de peseta.

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreg_l o a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° dp este Re-

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente). glamento.
Las Corporaciones provinciales y municipales vienenLas leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicas.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

interesados el importe de su publicación o garanticen
el 	 pago a 	 razón de 	 1'25 	 pesetas 	 linea o 	 parte de
ella.

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

Núm. 2.307. -
Patata Extratemprana

En virtud de instruceiones recibi-
das de la Comisaría General de
Abastecimientos y de acuerdo con el
Ministerio de Agricultura, han que-
dado prorrogados hasta el treinta
del actual mes de junio los precios
de la p atata extrateinprana.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 22 de Junio de 1944. — El
Gobernador Civil Presidente, José
Macián.

D iputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado 'de Fomento
Núm. 2.263

ANUNCIO
La Co mi .sión Gestora de estaExcma. Dip utación, en siete del co-

rrien te mes, acordó anunciar la se-gunda subasta para contratar la re-paración de exp lanación- y firme yO bras de fábrica, limpieza y aperturade cu netas y arreglo de terraplenes
Y taludes en los kilómetros 1 al
2331 , ambos inclusive, del camino
vecinal DE PRIEGO AL CASTE-
LUÍ? POl2 LOS CiALLAMBARES,
CUYO presup uesto de contrala as-ciende a la cantidad de VEINTE MIL
QUINIENTAS SETENTA Y TRES
PESETAS CON N OVENTA Y TRES

CENTIMOS (20 573'93 pesetas) por
lo que se anuncia la convocatoria
para la misma, conforme al Regla-
mento para la contratación de obras
y servicios a cargo de las entidades
municipales de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro, de apli-
cación a las Diputaciones por el
decreto de ocho de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos, en
cumplimiento del citado acuerdo.

La subasta tendrá lugar a las doce
horas del día veinte y dos del pró-
ximo mes de Julio, en el Salón de
Sesiones de esta Excma. Diputación
provincial, o al siguiente día hábil,.
si por cualquier circunstancia este
día no lo fuera, bajo mi presidencia
o la del señor Diputado Gestor que
haga mis veces o en quien delegue,
y con asistencia de otro señor Dipu-
tado Gestor designado al efecto por
la Corporación.

El presupuesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interesen, en el Negociado
de Fomento de la Secretaría, duran-
te los días y horas hábiles, a partir
de la publicación de este anuncio y
hasta el último día hábil que resulte
con anterioridad al en que debe ce-
lebrarse la subasta.

Las p roposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría de esta Diputación,
durante las horas de las diez a las
trece, desde el siguiente día al en
que aparezca esta convocatoria,
hasta el día veintiuno del citado mes
de julio o el último que resulte hábil
con anterioridad a este, si no lo
fuera, extendiéndose en papel, de

cuatro pesetas cincuenta céntimos
con arreglo al modelo que a conti-
nuación se publica y reintegrándose
con un timbre provincial de seis pe-
setas; habiéndose de acompañar a
los pliegos, fuera del sobre, la cé-
dula personal del licitador y el do-
cumento que acredite que ha cons-
tituido en la Depositaría de Fondos
provinciales o en la Caja General de
Depósitos el de MIL VEINTE Y
OCHO PESETAS CON SESENTA
Y NUEVE CENTIMOS (1.028'69
pesetas) importe del CINCO POR
CIENTO (5 <yo ) del presupuesto que
sirve de tipo para la subasta como
fianza provisional, la que elevará el
adjudicatario de las obras hasta la
cantidad de DOS MIL CINCUENTA
Y SIETE PESETAS CON TREINTA
Y NUEVE CENTIMOS (2.057'39
pesetas), como fianza definitiva, pu-
diéndose admitir para dicha fianza
Cédulas del Banco de Crédito Local.

El plazo de ejecución de las obras
sera el de seis meses, contados
desde el siguiente día al en que haga
quince, después de adjudicada defi-
nitivamente la subasta; y las unida-
des de obra ejecutadas se abonarán
por medio de certificaciones expedi-
das por el señor Ingeniero Director
de Vías Y Obras provinciales y apro-
badas por la Comisión Gestora con
cargo a la consignación de 24.185'86
pesetas que figuran en el Capítulo
de RESULTAS del vigente presu-
pueslo, procedente de la subvención
del Excmo. Sr. Gobernador civil
para conservación y reparación de
caminos ,recinales.

El bastante° de poderes de las
personas ve comparezcan en norn-

bre de los licitadores que no lo ha-
gan por sí, se verificará por el Le-
trado de esta Excma. Diputación
don Joaquín de Velasco y Natera o
por quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo primero del
P. D. L. de seis de Marzo de mil
novecientos veinte y nueve, los li-
citadores tendrán la obligación de
declarar en sus proposiciones . las
remuneraciones mínimas que perci-
birán, por jornada legal de trabajo,
y por horas. extraordinarias que se
utilicen, dentro de los límites legales,
los obreros de cada oficio y catego-
ría que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras.; o consignar
que se atendrán, respecto a tal ex-
tremo a las disposiciones de los
organismos • que regula dichos sala-
rios; advirtiendose que serán dese-
chadas las proposiciones en las que
si se señalan dichas remuneraciones
mínimas estas sean inferiores a los
tipos consignados en las bases apro-
badas por dichos organismos.

También queda obligado el licita-
dor al abono de los impuestos y
timbres provinciales en la cuantía
consignada en las correspondientes
Ordenanzas; así como al de los
anuncios y demás gastos que origine
la subasta el rematante.

Córdoba 12 de Junio de 1944. —
E1 Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION
Don N 	 N 	

vecino de. 	

con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Diputeción
provincial para la contratación en
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de los ingresos sobre los r
la liquidación del último ejei
acuerdo con el artículo 12
glarnento de Hacienda m
cuyo expediente queda ex]
público por término de , qui
para que durante dicho plaz(
formular las reclamaciones
men procedentes.

Lo que se hace público
neral conocimiento.

Montoro 30 de Mayo de
Andrés Herrera.

agos

c iclo, de

del pe.,
unieipal,

p uesto e.

nce
) Puede

que esil,

subasta pública de la reparación de
explanacion y firme, contrucción de
obras de fábrica, limpieza y apertura
de cunetas y arreglo de terraplenes
y taludes en los kms. 1 al 2'331,
ambos inclusive, del camino vecinal
DE PRIEGO AL CASTELLAR POR
LOS GALLAMBARES, así como
del presupuesto y pliego de condi-
ciones que han de regir en la men-
cionada subasta y en la ejecución
de las obras dichas, se compromete
a ejecutarlas por la cantidad (en
letra) 	
pesetas 	
céntimos, acompañando el docu-
mento que acredita haber constituido
el depósito de MIL VEINTE Y
OCHO PESETAS CON SESENTA
Y NUEVE CENTIMOS, importe del
CINCO POR CIENTO de la cantidad
que sirve de tipo para la subasta y
con el compromiso de abonar a los
obreros empleados en dichas obras
las remuneraciones mínimas deter-
minadas en la bases aprobadas por
los organismos competentes, de
acuerdo con lo que se dispone en el
R. D. L. de seis de Marzo de mil
novecientos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente)

Si se desea pueden fíjarse las re-
muneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición; debiendose
consignar en la misma que no se

'trabajarán horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por ellas.

	1-.41111•-«

Jefatura de Minas

MINAS 	 Núm. 10.084

Núm. 1.925

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Primi-

tivo García Rodríguez, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia, una
instancia fecha 23 de Marzo de 1944,
solicitando se le concedan 40 perte-
nencias de la mina denominada San
Rafael 3 • 0 , de mineral Wolfram, sita
en el término de Cardeña y paraje
denominado Castillo de Azud, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 9 de
Mayo de 1944 salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
solicitada corno estaca quinta para el
registro en tramitación denominado
Niebla, sobre la cual hay un mojón
de mampostería de un metro de
altura y a partir de dicho punto de
partida se medirán en dirección Sur
45° Oeste, 400 metros, colocando la
1. a estaca.

De 1.' a 2.° Sur 45° Este, 200
metros.

De 2. a 3.' Norte 45° Este, 600
metros.

De 3. 3 a 4.° Norte 45e Oeste, 1.600
metros.

De 4.' a 5.' Sur 45° Oeste, 200
metros.

De 5.° a Pp. Sur 45° Este, 1.400

metros; quedando así cerrado el pe-
rímetro de las 40 pertenencias soli-
citadas.

Lo que Se publica por orden del
señor Gobernador por medio de
este edicto, para que en el término
de treinta días, puedan producir sus
reclamaciones, conforme al artículo
24 de la Ley, los que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo de 1944. -
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.121

Don José Eg.uilaz Oviedo-Castillejo,
Presidente de la Audiencia provin-
cial.
Por el presente hago saber: Que

en cumplimiento de. lo dispuesto en
el artículo 19 de la Ley de 12 de Di-
ciembre de 1942, ha quedado cons-
tituída en esta capital, la Comisión
de Reclamaciones Bancarias, forma-
da por el que suscribe, como Presi-
dentz y como Vocales don Rafael
Salcedo Nieto, en representación de
la Cámara Oficial de Comercio e In-
dustria y don Juan Eusebio Seco de
Herrera, Director del Monte de Pie-
dad y Caja de Ahorros, habiéndose
nombrado Secretario al Oficial de
Sala D. Francisco Gallardo Morales,
y cuya Comisión funcionara en el
edificio de esta Audiencia Provincial
y tendrá competencia exclusiva para
resolver las cuestiones civiles que se
susciten sobre aplicación de la cita-
da Ley, con sujeción a los artículos
833 y 834 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, siempre que la cantidad dis-
cutida por los valores objeto de la
reclamación no exceda de veinte y
cinco mil pesetas.

Dado en Córdoba a cinco de junio
de 1944.

WWIL112214": 	

Jefatura de Obras Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.170

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito
en la Real orden fecha 3 de Agosto
1910 el Alcalde del Municipio de
Baena, en que radican las obras de
reparación de explanación y firme
del camino comarcal de' Baena a
Porcuna por Valenzuela, kilómetros
1 al 6 cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitirá a esta jefatura,
las certificaciones que exije el artícu-
lo 65 del pliego de condiciones
generales para la contratación de
ObraS Públicas, en relación con la
R. O. de 9 de Marzo de 1909, en un
plazo que no excederá de treinta
días, a contar de la fecha de este
BOLETIN o la negativa en su caso.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento del
Alcalde del pueblo expresado, en
cumplimiento de la citada Real orden

Córdoba 7 de Junio de 1944. - El
Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

Recaudacion de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

_ Núm. 2.115
Don Antonio Llinares Aparicio,

Agente Auxiliar de Contribuciones
de la Zona de Buialance. • •
Hago saber: Que ea el expediente

individual de apremio que por esta
Agencia Ejecutiva de Hacienda, se
instruye por débitos de contribución
urbana, repartida en el pueblo de El
Carpio en los años -de 1937 al 1943,
inclusive, contra ei deudor don Mi-
guel Castro Caber°, de ignorado
paradero, se ha dictado con fecha 20
de Mayo último providencia de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 154 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, requiriéndole para que
en el plazo de ocho días contados
desde la inserción de los correspon-
dientes edictos en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y tablón de
anuncios oficiales de estas Casas
Consistoriales, comparezca en el ex-
pediente o señale domicilio o repre-

'sentante; advirtiéndole, que si trans-
curriese dicho plazo sin haberlo ve-
rificado; se proseguirá el procedi-
miento en rebeldía sin intentar nue-
vas notificaciones.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, ex-
pido el presente en El Carpio a 3 de
Junio de 1944.- Antonio Llinares.

Don Antonio Llinares Aparicio,
Agente Auxiliar de Contribuciones
de la Zona de Bujalance.
Hago saber: Que en el expediente

individual de apremio que se instru-
ye por esta Agencia Ejecutiva de Ha;
cienda contra el deudor por débitos
de contribución rústica don José. Al-
varez Sotomayor, repartida en el

_pueblo de Bujalance en los años
1941 al '1943, inclusive y primer se-
mestre de 1944, se ha dictado con
fecha de hoy providencia de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
154 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, requiriindole para que en el
Plazo de ocho días contados desde
la publicación de los correspondien-
tes edictos en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y tablón de anuncios
oficiales de estas Casas Consistoria-
les, .comparezca en el expedietite o
señale domicilió o representante;
advirtiéndole, que si transcurriese
dicho plazo sin haberlo verificado,
se proseguirá el procedimiento en
rebeldía sin intentar nuevas notifica-
ciones.

Y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente en liujalance a tres de
Junio de mil novecientos cuarenta y
cuatro. - Antonio Llinares.

'

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. -2.054
En sesión celebrada por la Comi-

sión Gestora de mi presidencia en el
día de ayer se acordó 'aprobar una
habilitación y suplemento de crédito
del presupuesto ordinario, en ejer-
cicio, con cargo al exceso resultante

El Alcalde de la ciudad de
hace saber:
Que acordado por la (

• Gestora de mi Presidenci
utilizandò como ingreso d(
puesto para el actual eje]
arbitrio sobre Productos de
en sustitución del repartim
neral de utilidades, se coi
plazo de diez días para
todas las personas natural(
dicas se pueda presentar er

ciado respectivo de este
.miento declaración de lo
mientos que obtengan por
o Comercio, sueldos, gratif
u otra clase de emolumentc

Aquellos contribuyentes qi
su rendimientos de carác
tual no pudieran- estimar 5.
consignarán en la declara(
hechos en que haya de bas<:
timación facililitando a la ji
ciliadora información supl
si ésta se considerara necv

Los que no presenien-
cado plazo referida dedal
rada, quedarán obligados
solo hecho a indemnizar a
miento de los gastos de
ción de sus utilidades, cc
lo dispuesto en el artícul
Estatuto municipal en su
párrafo.

Toda persona o entidad
ga a su servicio en est(
municipal personal reiribu
l'a asimismo presentar um
jurada de los nombres,
y retribuciones de dicho
La omisión de esta relació
exactild será castigada co
de cinco a cincuenta peset t
de lo precepfnado en el p
del artículo 519 del ni(

Estatuto.
Montoro 29 de Mayo cI2

Alcalde, Andrés Herrera.
El Secretario, Firma ilegib

HINOJOSA DEL DU(

El Alcalde del Excmo. Ayr:

de esta ciudad, hace sab
Que formado el apéndi

ción de las alteraciones
en el Registro Fiscal de (
solares de este término
queda expuesto al públ
Secretaría .de este Ayuntan
plazo de ocho días, con el
durante el mismo pueda s
nado por cuantos lo des(
mutar las reclamaciones q
pertinentes.

Hinojosa del Duque 2C
de 1944. - E. Luque.

Núm. 2.089

Núm. 2.291
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J 
UZGADOS

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.706

0011 pablo García Barbancho, acci-
dtair Juez de Primera Instancia de
esta ciudad y .su partido,

H ago saber: Que ante este Juzgado
y Secretaría del nue refrenda Se tra-
m ita expediente de dominio a instan-
cia je don Evaristo ,Peas Sánchez,
mayor de edad, (propietario, casado,

con doña Leandra Gómez Moreno, y
vecim de esta ciudad, para inscribir

sil 
nombre la siguiente:

Finca rústica can casa, al sitio de-
nominado "Longuerón", término mu-
nicipai de Beladcázar; con una exten-
sión superficia,.. de ciento, sesenta y
echo hectáreas, cincuenta y tres áreas
y ocio centiáreas, equivalentes a dos-
cientas sesenta y una fanegas, ocho.
celeniines, un cuartillo, dos cozuelos
s. treinta metros cuadrados; destinada
t4, ct dtivb de cereales', !pastos y enci-

nar, con algún monte bajo. Sus lin-
des son rectas y confina al Norte;
con d quinto "Caballeras . Bajas" per-
teneciente a herederos de clon Palio
otuillo Terrico; al Este, con porción
de terreno que formó parte de la anti-
gua finca "Longueron", de antes dichos
herederos de don Pablo Murillo; a . Sur
con c.! quinto "Calera Ata", propie-
dad le Andrés Peñas Moreno; d Oes-
te, con les quintos "Mesto" y "Val-
deinlierno", de Juan Torrico Sánchez
y herederos de Marcelino Torrico

, S.Inez. Se halla libre de cargas y la
:adquirió el Evaristo Perias- Sánchez,
ene' año l934 por docu-
mento privado a Luis Morenoi Peñas,
en veinte mil seiscientas ochenta pe-
setas, y figura corno parte de Oro pre-
diomayor y este llamado "Longueron"
e e antigua Dehesa de "Picarazas",
mato en Registro de la Propie-
dad le Hinojosa del Duque, al folio
doscientos veinte y siete vue lto, tomo
ciento cincuenta y siete, lloro ocho
te halcázar, inscripción segunda de
:afinca número cuatro mil l doscientos
setenta y nueve; asiento fechado el
veinb. y duatro, de Junio de mil nove-
cientos veinte a nom:bre def Sindicato
Agrioela Cató'ico de Hinojosa del Du-
que y catastrada al mismo nombre,
con el de "Longuera" al número cin-
co mil quinientos cuarenta y ocho H.
diez" siete de término de•Belalcázar
hace más de diez años.

Habiendo ac iordado por providen-
ciac'el día de ayer expedir c . presente
que se fijará en el tab .lón de anuncios
ü este Juzgado y se pub .icará en. i el
BOUZIN OFICIAL de la provincia
"dtarlda por una sol'a vez" al Sindi-

4 . ,El 	 cato -Agrícola Católico de 	 Hinojosa
dei Duque o persona individual . o co.-
Itil'a que 'le haya ..sucedido en sus
derechos, para que en el término de
ciento ochenta ,c1fas a contar de

de i presente compareican
lote este Juzgado a usar de su dere-
lell aludido expediente.

Dado en Hinojosa deh Duque a
ele de Mayo ,de mil . novecientos

filarenta y cuatro.—Pab'o García.--
Secretario judicial, José Rubi.

Núm; 1.707

, Pal ) 7 o 'García Barbancho, acci-
(hura'. Juez de Primera Instancia de
esta;C.talad y su partido.
Hago saber:. Que ante este Juzgado

YS ': 'rel liria del (que refrenda se tra-itaex
Pediente de dominio a instan-,
don Evariisto Pas Sánchez,
(le edad. -propietario, casado,

con doña Leandra Gómez Moreno y
vecino de esta ciudad, para inscribir
a su nombre ‘a siguiente:

Finca rústica con casa, al sitio de-
nominado "Longuerón", término mu-
nicipal .de Be;ialcázar; con una exten-
sión superficial de ciento sesenta
ocho hectáreas, cincuenta y tres áreas
y ocho centiáreas; equiva:ente a dos-
cientas sesenta y una fanegas, ocho
celemines, un cuartillo, dos cozueles
y treinta metros cuadrados; destinada
al citaivo de cereahes, pastos y enci-
nar, con a l gún monte bajo. Sus l'inde-
ros son rectos, y confina al Norte; con
4' quinto "Caballeras Bajas", pertene-
ciente ,a hereidero,s de don Pablo Mu-
rillo Torrico; al Este, con porción de
terreno que formó parte de Iä anti-
gua finca "Longueron", de antes dichos
-herederos . de don Pabi:‘o,Murillo; al Sur
con. el ..quinto "Calera Ata", propie-
dad de Andrés Peñas Moreno; ar Oes-
te, con los quintos "Mesto," y "Val-
deinfierno", de Juan Torrico Sánchez
y herederos de .Marcelino Tarrico
Sánchez. Se halla libre de cargas y la
adquirió el Evaristo Peñas Sánchez en
el ario de 1934, ratificado en docu-
mento privado a Luis Moreno Peñas,
en veinte mii .,seiscientas ochenta pe-
setas, y figura cómo parte del otro
mayor y este llamado "Longuer6n"
-de la antigua Dehesa de "Picahzás",
inscrito en Q . Registro de la Propie-
dad de Hinojosa del Du.qu; al folio
doscientos veinte y siete vuelo, torno
ciento cincuenta y siete, 'libro ocho
de Belalcáziar, inscripción segunda de

finca númer6 cuatro iniil doscientos
setenta y nueve asiento fechado el
veinte y cuatro de Junio de mil nove-
cientos veinte a nombre de:' Sindicato
Agrícola Católico de Hinojosa del Du-
que y catastrada i mismo nombre,
con el 'die "Longuera" al número cin-
co mil quinientos cuarenta y ocho H.
diez by siete dei : término de Belalcázar
hace más de diez arios.

Habiendo acordado por providen-
cia de' día de ayer expedir el presente
que sé fijará en el tablón de anuncios
de este Juzgado y ,en el i . del municipal:
Bida7cázar y se publicará por tres ve-
ces en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia citando ,a las personas ig-
noradas ,a quienes pueda perjudicar
ra itnsgripción d e . dominio de que se
trata para. que ,en el .término de ciento
ochenta días comparezcan ante este
Juzgado a usar de sus derechos en Ci-
tado expediente.

Es primera inserción.
Dado en ,Hinojosa del Duque a

nueve de Mayo 0e miJ. 'novecientos
cuarenta y cuattoi—Pablo García.—
Ei Secretario judicial, José Rubi.

Núm. 1.740

Don José Rubí Fernäclez, Secretario
accidental del Juzgado de Primera
Instancia de esta ciudad y su par-
tido'

Doy fe: Que en el expediente
para la exacción por la vía de apre-
mio, contra la vecina de esta ciudad
doña Asunción Cambrón Agredan°
tramitado ante'este Juzgado a virtud
de oficio del Excelentísimo señor
Gobernador Civil de la provincia,
se ha dictado el siguiente:

Auto. En la ciudad dé Hinojosa
del Duque a 1. 0 de Mayo de 1944.

La anterior certificación que re-
mite el señor Alcalde del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad
únase al expediente de su razón; y

Resultando: Que en virtud de ofi-
cio del Excelentísimo señor Caber-

1
 nador Civil de la provincia de Cór-
doba, y de fecha 7 de Marzo próxi-
mo pasado, se procedió por este
Juzgado a la exacción de la multa
impuesta por dicho Centro a doña
Asunción Cambrón Agredan°, por
la cantidad de veinte y cinco pesetas,
por la .vía de apremio.

' Resultando: Que al practicarse
el requerimiento por el Secretario
fedante a dona Asunción- Cambrón
Agredan°, para que en el acto hicie-
ra efectiva la multa expresada de
veinticinco pesetas, manifestó que
no podía hacerla por carecer de me-
tálico, haciendo asimismo que la
referida se llama doña Asunción
Cambrón Agredan°.

Resultando: Que practicada !a
diligencia de embargo por el Agente
Judicial de eSte Juzgado, en cuyo
funcionario se delegó no se encon-
traron bienes en que hacer traba de
embargo, habiéndose acreditado do-
cumental y teslificalmente la insol-
vencia de doña Asunción Cambrón
Agredance

,Pesultando: Que con fecha 20
de Abril próximo pasado, se soli-
tó certificación de los bienes que le
aparezcan amillarados a dicha incul-
pada, al señor Alcalde del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad,
y que dicho señor Alcalde certifica
que no aparece como 'contribuyente
en la riqueza rústica ni urbana de
este término.

Considerando: Que no habién-
dose encontrado bienes algunos co
la sancionada doña Asunción Cam-
brón Agredan°, •procede declarar
por ahora y sin perjuicio insolvente
total.
• SS.' por ante mi el Secretario
- dijo: Que debía declarar y declaraba
insolvente total, por ahora y sin per-
juicio a la multada doña Asunción
Cambrón Agredan°, vecina de esta
ciudad, a los efectos .de la multa
expresada.

Líbrese testimonio literal de esta
resolución al Excelentísimo señor
Gobernador Civil de esta provincia,
acompañado de atento oficio y con
el ruego de que acuse recibo para
su unión al expediente.

Así lo- mandó y firma el señor don
Jesús López Peñas, Juez accidental
de Primera Instancia de esta ciudad
y su partido, de todo lo cual yo el
Secretario accidental doy fe. -Jesús
López. -José Rubí. - I-2ubricados.

Concuerda fielmente con su ori-
ginal a que me remito. Y para que
conste y en cumplimiento de lo orde-
nado, y para su remisión al Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia, expido el presente
que firmo en Hinojosa del Duque a
1.° de Mayo de 1944. - José Rubí.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1..718

Pcir el presente se ruega a todas
las autoridades de la Policía judicial
procedan a la busca y rescate de los
semovienies que e continuación se
detallan con detención de sus ilegí-
timos poseedores, a quienes se pon-
drán d dispósición de este Juzgado.

Cabra de 5 años, negra con girón
blanco en barriga, cornuda; otra

negra cornuda, misma edad; cuernos
despuntados; otra negra cornuda,
misma edad, todas oreja desputade
y dos primalas cornudas una de
ellas lucera con girón blanco y jopo
blanco; otra primala mocha y dos
chivas negras sin señal, hurtadas
en la noche del 2 al 3 del actual del
Cortijo del Castellar de este término
municipal p ropiedad de don José
Madrid, sumario número 24 de 1944.

Y con el fin de que tenga lugar
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia expido el pre-
sente que firmo en Priego de Cór-
doba a 8 de Mayo de 1944.-El

Juez de Instrucción, R. Ruiz Amores.

ALCAZARQUIVIR

Núm. 1.728

El llamado Pedro Romero Rojano,
hijo de Isidro y de Concepción,
natural che Almedinilla Ayuntamiento
de Idem, provincia de (Córdoba), de
estado soltero, profesión 'herrere),
de 23 años de edad, de estatura un
metro seiscientos ochenta y ocho,
color sano, pelo negro, cejas al
pelo, barba poca, frente ancha, boca
regular y sin señas particulares,
domiciliado úllimamente en Almedi-
nilla (Córdoba), encartado en . el
expediente judicial número 1682 del
43, por el delito de Deserción al
extranjero, comparecerá en el tér-
mino de treinta días a partir de la
publicación de esta orden,- ante el
señor juez Instructor del Grupo de
Regulares de Larache número 4
que tiene su despacho Oficial en el
Acuartelamiento que ocupan dichas
fuerzas, bajo ape.rcibitnientó que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

Alcazarquivir 18 de Abril de 1944.
- .Teniente Juez Instructor, Firma
ilegible.

BAENA

Núm. 1.757

Don José J. Valdelomar Santaella,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente se hace saber:
Que habiendo sido sobreseídos

los expedientes de responsabilidad
política instruídos en este Juzgado
contra los individuos que se dirán,
han recobrado los mismos la libre
disposición de sus bienes,

Dado en Baena a 12 de Mayo de
1944. -José J. Valdelomar. - El Se-
cretario judicial, J. Rabadán.

INDIVIDUOS QUE SE CITAN
Vecinos de Baena

José del Real Gálvez.
Joaquín Jiménez Marín.
Julián Cuenca García.
Francisco León Contreras.
Antonio Rubio Piernagorda.
Joaquín Hornero Muñoz.
José Tarifa Gálvez. •

Diego Carpio Arriero.
Francisco Luque Pérez.
José Gómez Flores.
José Vega Ramírez.
Manuel Bonilla Castillo.
Doroteo Ariza Valera.
Francisco Rosales Pojano.
Juan Bailen Ortega.
Joaquín Aranda Moyano.
Damián Cruz Gómez,
Manuel Hornero Romero.
Pablo Luna León.

Vecinos de Luque
Juan Manuel López Jiménez.
José Tarifa Burrueco.
Francisco Luna Pavón.
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BOLETIN OFICIAL

POZOBLANCO

Núm .. 1.751

Don Pascual Ruiz Merino, fuez de
Primera Instancia e Instrucción .de

	

esta ciudad' y- su partido. 	 - 	 •
Hago saber: Que en este Juzgado,

se .han incoado, los siguientes expe-
dientes sobre Responsabilidades Po-
líticas:
Número.-Nombres y apellidos.-Ve-

cindad.
1.-Andrés Romero Alatnillo, To

-risc-campo.
2..-José Berenguer Pavón, Manuel

Fernández Herrero y Francisca López
Pérez, idem.

3.-José. Castaño Herruzo y _Miguel
Mansilla Román, El Guijo.

4.-Roque Carraseo Fernández,
Dos Torres. 	 .

5.-Sergio Fernández Tena y Sixto
Alcalcje Márquez, idetn.

6.-Manuel Sánchez Arévaflo, idem.
7.-José Hidalgo Acedo, Juan Gu-

tiérrez Peral bo, Eduardo Rodríguez
Medran * y B las Fernández Díaz, idem.

• 8.-Rafael Pozuelo López y Loreto
López.Tribodclos,

9.-Juan Vacas Capitán, Villanue-
va -de Córdoba.

10.-Bernardino Mohedano Gutié -
r ilez,
11.-Pablo Herráiz Serrano, iclem.
' 12.-Sebastián Calero Calvo, idem.

13.-Luis Jódar García, idem.
14.-Antonio Ayä .a. Luna; idem.
15.=Ana María Gómez Ruiz, ident.
16.-Miguel Cepas Luna • y Benito

Mohecfano Gutiérrez, idem. •

17.-Manuel Orellana Gómez, idern.
18.-José Sánchez 'Caballero. idem.
19.-Juan Romero Badia, iclem.
20.-Antonia Mohedano Torralbo,

i

2 1.-Francisco Cano Sánchez, idem
22.-Gumersindo Gómez Capitán,

iaent.
23.-Juan Herruzo Marisca y Fran-

cisco Bretón Ruiz, Añora.
24.-José Domingo Porras Rpdrí

guez, idem.
25,--José Parra .López, idem.
26.-José. García Cachinero e Isa-

bel Risquez ;Pantaja. idemt.
27.-Antonio .Gil Risquez. idern.
28.-Manuel Espejo Banco., Dos

Torres.
29.-Benito Damián Cantador y

Oeuterio, Villarreal Jurado, Pozo-.
;'ranco.

30.-Rafael Moreno Redondo
Martín -Dueñas' Barrios, idem.

31.-Tomás Molina Molina; idern.
32.-Pedro Gonzá'ez Moreno, idem.
33.-Angel López Moreno, idem'.
34.-Bartoilonté Crescenciado Cas-

tro • Pozuelo, idem.
35.-Fidel Pérez Leäl, idem.
36.-Barto 1 onté -Fernández Sán-•

chez, idem. 	 ;

37.-Francisco García Benítez, id.
38.-Bartolomé Juan' García Due-

ñas, idem.
39.-Diego García Molina, iclem.
40.-Juan Cejudo Zajón, idem.
41.-Miguel Herrero Sánchez; idem.
42.-Lorenzo Mol ina Vizcarro • y

Juan Jurado Moreno ., iclem.
43.-Felipe M.arcbs García Merchan

idem.
44.-Isabel Caero 'Torres, Andrea

Calero Torres y Bartolome; Llergo
Fernández, idem.

45.-Manuel . García Cano Perea,
Julián Cano Letrado y Francisco Mu-
ñoz Ruiz, iclern.

46.-A/fui-in Higuera Silva y Con-
suelo Díaz Dueñas, idem.

47.--Manuel Caballero Gómez, Pe-
caracejos.

48.-Lorénzo Villanueva González,
•

65.-Franciseo
idem.

66.-Pedro Villanueva Gonzá:;ez,
idein.

67.-*--Augusto Gómez Fernández,
idlem.
68.--:Mariano Mena Tirado, Pedroche

69.- .Frandsco Muñoz Gómez, id.
70.-Francisco Cantador Castro,

idem.
71.-María López Rornán, idem.
72.-Antonio Medina Romero, José

Girón Villamón y Francisco Sánchez
Castillo,, idern.

73.-Diego Ruiz Regalón, idein'.
74.-Manu& Rucha' Moreno • y

Juan Obejo. Carrillo, iclem..
75.-Antonio Sánchez Giménez,
'76.-Mantle .- Cardador Cobos, id.
77.-Joan Moreno Nevado, idern.
78.-Francisco Mena Molina, idem
79.-José María Tirado Arroyo, id.
80.-Manuel Gutiérrez Román,
81.-Juliárt Tirado de: Castillo -

id,ein. 	 •

82.-Luis ¡Zorriero Villamón, idera.
83.-José Claudio López, idem.
84.-Angel Cantador Castro, idem.
85.---Diego Valverde Rancha l ; id.
86.-Pedro Calero Tirado, idem.
87.-Pablo Tirado Díaz, idem.
88.-José Arévalo Marta y Domingo

Tirado Escribano, idern.
85,-Purificación González Cerro,

*Villanueva -del Duque.
90.-Antonio López Giménez, Dos

Torres.
Pozoblanco 8 de Maya de 1944.--

E. Juez de Instrucción, Pascual Ruiz.
-& Secretario, Luis de Torres.'

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.825

Don José Aula' FliestaS, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción del
partido -d'e Aguilar de la Frontera.
Hago- saber: Que con esta fecha y

en 'tos expedientes sobre responsabil
lidacies Políticas tramitados en este
Juzgado que a continuación -se rela-
cionan, se ha dictado auto dle sobre-
seimiento a tenor de 	 prevenido en

Allículo 8.`2 de la Ley de 10 de Fe-
brero de 1942, habi-ndo por tanto
recobrado : los respectivos encartados
la ihr -disposición de -sus bienes..

R ELA CI ON
Año 1943

Número 95.-Contra Juan Cañadi-
llas Ailliama, de Aguii'ar.

Número 96.-Contra Antonio Cruz
Lucena, de Aguilar.

Número .97.-Contra , José Trujillo
Pintado, de Aguilar.

Número 103.-Contra Matute': Cue-
Iliga Toro, de Aguilar.

Número 114.-Contra Rafael Soles
Carm-ona, de Agui;ar.

Dado -en Agiiil•ar de la Frontera a

29 de Abril de 1944.-José Arnal'.-

Ei Secretario interino, Juan Sánchez.

Núm. 1.826

Don José Arria' Fiestas Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción del
partido de Apilar de 1 :o Frontera.
Hago saber: Que co esta fecha

y en ios expedientes §obre Respon-
sabilidades Políticas tramitados en
este Juzgado, que a continUaCián se
relacionan, se ha dictado auto de so-
breseimiento a tenor de la prevenido
en d i artículo 8.2 de Va. Ley de 10 de
Febrero de 1942, habiendo, por tanto
recobrado los respectivos encartados
\I libre disposición de sus bienes:

RELACION •

Ario 1943

Número 46.-Contra Juan M. Ar-
jona Mido de Aguilar.

Número 47.-Contra Manuel Ca-
ballero Barón, de Aguilar.

Número 52:-Contra Antonio Cue-
¡liga Toro, de Aguilar.

Númerb 54.-Contra Juan Pintado
Expósito, de Aguijar.

Número 55.-Contra Juan Baila
Jiménez, de Agtiilar.

Número 66.-Contra Juan Montilla
Pedroza,- de Aguilar.

Número 71.-Contra Flarencio Ca-
bezas López de Agttrar.

Número . 75.-Contra Rafael García
Paniagua, de Aguilar.

Número 82.-Contra Rafael Jimé-
nez Rosa, de Aguijar. 	 •

Número 90.--Contra Francisco Ar-.
jona Trujillo, de Aguilar.

Número 104.-Contra Francisco
S.21ks Carmona, de Aguilar.

Dado en Aguilar de :l'a Forntera
20 de Abril de 1944.-José Arnal.-
17 : Secretario interino, Juan Sánchez.

Núm. 1.993

Don José Arnal Fiestas, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballe.ría, que después
se reseñar& propiedad de Joaquín
Perca Priego, vecino de Castro' del
Pío,- desaparecida delsitio Ventorro
de Alberto, término de esta ciudad,
el día 22 del actual, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su
legal adquisición, pues así lo 11?.
acordado en el sumario número 62
de 1944 por el hecho expresado.

Señas
Mulo de 19 años, 1'52 alzada,

castaño, atiende por Libertado, con
una costilla del lado derecho hundi-
da, hierro V-13 en muslo izquierdo
y F. tabla derecha cuello.

Dado en. Aguilar de la Frontera a
24 de Mayo de 1944. José Arnal.
El Secretario interino, Juan Sánchez.

Núm. 2.148

Don José Arnal Fiestas, Juez de Ins-
trucción de este partido.*
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y agentes de la
Policia Judicial procedan a la busca,
y rescate de las caballerías que des-
pués* se resQriarán, propiedad de don
Manuel Morales Pivas, vecino de
Puente Genil, desaparecidas del sitio
Cortijo de Las Quemadillas. térmi-
no de aquella villa, la noche del 22
de Mayo p asado, deteniéndose a

sus poseedores si no acredildsv
legal adquisición, p ues así lo,:
acordado en el sumario número
de 1944 por el hecho expresado'

Señas
Un mulo castellano, castakeRc

ro, sobremarcado, con dos hief;;:
uno J. F. enlazadas en la ead:,
izquierda y M. M. enlazada s en'
paletilla izquierda, de siete anos,

Otro mulo de dos años, cast
oscuro, mediano, entero y sin d:
mar, hierro M. M. en la nalga
quierda.

Dado en Aguilar de la Frontera;
6 de Junio de 1944. - José Arnat
Secretario judicial, Manuel Pueda.

Núm. 2:197
Don José Arnal Fiestas, Juez del

trucción de este partido.
Por virtud del p resente se ruega;

las 'autoridades y agentes delaPz.
¡leía judicial, procedan a la buscal
rescate de la caballería que del!,
se reseñará, propiedad de doña
men Gutiérrez Tiscar, vecina
Aguilar de la Frontera, desapareC-2
del sitio Hacienda de Tiscar, lenü-
de Puente Genil, la *madrugada
día 29 de Mayo último, deleniendos
a sus poseedores si no acreditan
legal adquisición, pues así lo
acordado en el sumario número:
de 1944 por el hecho indicada.

Señas
Una mula de 15 años,*1••:,

marca, negra, rozaduras en (.;
derecho del encuentro del pecho
tiro del arado, hierro Fénix 11,7
cadera izquierda, y oho hierro
forma de corazón en la caderc,
pecha.

Dado en Aguilar de la Frontera
8 de Junio de 1944. - José Arnal. -
Secretario judicial, Manuel Pueda

VALENCIA

Núm. 1.850
Antonio Domínguez Gómez, r

de José Benito y de María, naturL
Cerdedelo, Provincia de Orense,::
estado casado, profesión Magise.
do, de 51 años, que lu yo su últiatc
domicilio en Córdoba, Calle *

- Máriinez Puzicer número 6, y queg
encuentra procesado en el sumad
mo número 737-V del año 1943
el supuesto delito de Anxilio a
Rebelión, comparecer en el e
mino de quince días ante el Juezle
tructor Militar número 2, de la Plail
de Valencia del Cid, sito en la cal

del General Palanca número5, bdiCI

apercibimiento de ser declarado
bel de.

Valencia del Cid, 11 de Mayo de
1944. -El Comandante de Artiller!
Juez Instructor, Antonio Viiies.

BARCELONA

Núm.. 1.761

Por el presente que se
méritos de sumarió número *5&•S':

 exphic6

1943 sobre daños que se instriUV

siete de Barcelona contra Ju an Je
el Juzgado de Instrucción número.,

deAbmquisitorias ex pedidas en 10 	 '
que se han dejado sin efecto lasBalblie.na Casiejón, se hace saga.

1301`211,
último llamando a dicho proces
mandadas publicar en el 	

ado.,

Oficial del Estado » BOLETIN ,
CIAL de la provincia de
B 	

Barcelonay

OLETIN OFICIAL de 1-1 Pro
de Córdoba.yinc13

Juez r3dd
reeellnosnlaru8ccdieónM, ar.y.oLd.eN119201.-:L̀ ;

Secretarió, José Costa.

IMP. PROVINCIAL.-00°1'

49.-Pedro Torrente
idem.

50.-Arturo. Navajón Castillejos,
idem,

51:-Juan José Bot .bino Culebra id.
52.-Antonio . Sánchez Sánchez, id.
53,-Manuel Tena López ideml.
54.-José Tena Caballero, idern.
55.-Agapito, Lucena Caballero id.
56.-Crescente Gómez Orellana, id.
57.-Andrés Navarrete Alvarez, id..
58.-Eduardo Navarrete Tena, idem.
59.-Francisco Moreno Corchero,

fidem.
60.-Antonia Tena Sánchez, idem.
61-Bernardino Sepeveda 011ero

y Crescencio Pedrajas Ranchal, idetn.
62.---Andrés Eladio Sánchez Caba-

llero, idem.
63.-Juan Rafael Ayala Navarrete,

ident.
64.-Jaime Cuello González, idem.

Martínez Muñoz,

Doinínguez,
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